
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2008, de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se integra en el régimen administrativo funcionarial al
personal laboral fijo que ha superado las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 19 de abril de 2007. (2008061889)

Por Orden de esta Consejería de 19 de abril de 2007 (DOE n.º 46, de 21 de abril), se convo-
caron pruebas selectivas para la integración en el régimen administrativo funcionarial del
personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 26 de mayo de 2008 (DOE n.º 104, de 30 de mayo), se dispone la
publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas
por Orden de 19 de abril de 2007 para la integración en el régimen administrativo
funcionarial del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 3.2 m) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre
atribuciones de competencias en materia de personal, así como en la Base Novena de la
Orden de 19 de abril de 2007 y como quiera que queda acreditado el cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la observancia del proce-
dimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Dirección General de la
Función Pública, por delegación del Consejero de Administración Pública y Hacienda,

R E S U E L V E :

Primero. Integrar en el régimen administrativo funcionarial a todos aquellos aspirantes que
han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de esta Consejería de 19 de
abril de 2007, especificando el Cuerpo y Especialidad, según relación que figura en el
Anexo de esta Resolución. Dicha integración tendrá efectos de la fecha de toma de pose-
sión como funcionarios.

Segundo. Nombrar funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura a los aspirantes referidos en el apartado anterior, en los Cuerpos y Especialidades
que así mismo se especifican, debiendo hacerse efectivo dicho nombramiento en el puesto de
funcionario que trae causa del puesto de personal laboral “a funcionarizar” que cada intere-
sado ya venía desempeñando como laboral fijo. 

Tercero. Para adquirir la condición de funcionario deberán cumplir los requisitos establecidos
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Junta de Extrema-
dura aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, así como tomar posesión en su
destino de funcionario el 1 de julio de 2008, fecha de efectos de su nombramiento.

Cuarto. El aspirante nombrado deberá aportar en el momento de la toma de posesión la
declaración a la que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la
solicitud de compatibilidad prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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Quinto. Con carácter inmediatamente previo al nombramiento, y de conformidad con el
artículo 49.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se suscribirá el acuerdo de extinción
del contrato de trabajo, si bien condicionado a la toma de posesión como funcionario, tras
la cual se procederá de oficio a la realización de las correspondientes anotaciones en el
Registro General de Personal.

Sexto. A quienes por acceder a la condición de funcionario de acuerdo con lo dispuesto en
esta Resolución le disminuyan sus retribuciones por la aplicación del régimen retributivo
funcionarial, se les aplicará un Complemento Personal Transitorio por la cuantía de dicha
disminución.

Asimismo, se les reconocerán de oficio un número de trienios equivalente a la antigüedad
que tuvieran reconocida como personal laboral, con la discriminación por grupos que les
corresponda.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Resolución, hasta que se
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 24 de junio de 2008.

El Director General de la Función Pública
(P.D. Resolución de 17/07/07, DOE n.º 85, de 24 de julio),

RAFAEL PÉREZ CUADRADO
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